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El Plan Estratégico de Talento Humano, tiene carácter indicativo y alinea todos los 

componentes que integran la gestión del Talento Humano con los objetivos 
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institucionales mediante acciones de mejoramiento continuo en el desarrollo, el 

reconocimiento, el bienestar, la motivación de los servidores, en lo relacionado con 

el ciclo de vida del servidor público, desde las políticas de gestión y desempeño del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.  

Por medio de El Plan Estratégico de Talento Humano se define las líneas de acción 

que orientarán los proyectos y prácticas de la Gestión del Talento Humano desde el 

fortalecimiento del ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro) para 

apalancar el cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad.  

El presente documento se constituye en una herramienta de organización, y 

seguimiento de las actividades de la Dirección de Talento Humano que mejoren la 

calidad de vida de los servidores, orientándola hacia la gestión estratégica exitosa 

y efectiva, la mejora continua y el cierre de brechas en las necesidades identificadas 

en los diferentes diagnósticos y en el análisis de las características de la población 

objetivo.  

Conforme al contenido del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG, la 

política de “Gestión de Talento Humano”, se encuentra orientado al desarrollo y 

cualificación de los servidores públicos, buscando el desarrollo de competencias 

enfocadas en la consecución de resultados. Incluye, entre otros, el Plan Institucional 

de Capacitación, Evaluación de Desempeño, el Plan de Bienestar e Incentivos, los 

temas relacionados con Clima Organizacional y el Plan de Vacantes. 
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NORMATIVIDAD TEMA PROCESOS RELACIONADOS 
CON LA NORMA 

Decreto 1661 del 27 de junio de 1991  

 

Modifica el régimen de prima técnica, 
se establece un sistema para otorgar 
estímulos especiales a los mejores 
empleados oficiales  

Talento Humano 

LEY 100 del 23 de Diciembre de 1993 Por la cual se crea el sistema de 
seguridad social Integral y se expone 
las generalidades de los bonos 
pensionales 

Certificación de Bono Pensional 

Decreto 1567 del 5 de agosto de 1998  

 

Crea el Sistema Nacional de 
Capacitación y Sistema de Estimulo 
para los empleados del estado 

Plan institucional de Capacitación y 
Programa de Bienestar 

Decreto 2279 del 11 de Agosto de 
2003  

Por medio del cual se reglamenta 
parcialmente el párrafo del articulo 54 
de la Ley 100 de 1993, adicionado por 
el articulo 21 de la Ley 797 de 2003. 
Cálculos Actuariales 

Certificación de Bonos Pensional 

Decreto 189 del 26 de 2004
 

Establece la planta de personal del 
DAFP  

Talento Humano 

Ley 909 del 23 de septiembre de 
2004  

 

Expide normas que regulan el empleo 
público. 
La carrera administrativa, gerencia 
pública y se dictan otras 
disposiciones. (Establece el Plan de 
Vacantes y Plan de previsión de 
Empleos)  

Talento Humano 

Ley 1010 del 23 de enero de 2006  

 

Medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo  

Talento Humano 

Decreto 2177 del 29 de junio de 2006  

 

Establece modificaciones a los 
criterios de asignación de prima 
técnica y se dictan otras disposiciones 
sobre prima técnica  

Talento Humano 

Ley 1064 del 26 de julio de 2006  Dicta normas para el apoyo y 
fortalecimiento de la educación  

Plan Institucional de Capacitación 

 

 

 

NORMATIVIDAD TEMA PROCESO RELACIONADO 
CON LA NORMA 

Acuerdo 617 de 2018  Establece el Sistema Tipo Empleados 
de carrera y en periodo de prueba.  

Sistema Tipo de Evaluación del 
Desempeño 

Mediante Resolución No. 
20161000022145 de 2016  

La Comisión Nacional del Servicio 
Civil Modifica la Resolución No. 2590 
de 
2010 por la cual se aprueban 
Indefinidamente los Sistemas Propios 

Lineamientos de la CNSC para 
Sistemas Propios de Evaluación del 
Desempeño 
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de Evaluación del Desempeño 
Laboral aprobados.  

Código de Integridad del Servidor 
público 2017  

DAFP crea el Código de Integridad 
para ser aplicable a todos los 
servidores de las entidades publicas 
de Ia Rama Ejecutiva colombiana   

Talento Humano 

Decreto 1499 del 11 de septiembre de 
2017  

Modifica el Decreto 1083 de 2015, en 
lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el articulo 133 
de la Ley 1753 de 2015 

Talento Humano 

MIPG Manual Operativo - Dimensión No1 Talento Humano 

SETH Guía de Gestión Estratégica del 
Talento Humano 

Talento Humano 

Decreto 815 mayo 8 de 2018  Por el cual se modifica el Decreto 1 
083 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública, en lo 
relacionado con las competencias 
laborales generales para los empleos 
públicos de los distintos niveles 
jerárquicos  

Talento Humano 

Circular Conjunta No 13 del 18 de abril 
de 2007  

Formatos Únicos de Información 
Laboral para trámite de Bono 
Pensional.  

Certificación de Bono Pensional  

Ley 1221 de 16 de julio de 2008  Establece normas para promover y 
regular el Teletrabajo.  

Programa de Bienestar  

Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015  Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo (establece el Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo).  

Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (Sg-Sst)  

Ley 1801 del 29 de julio de 2016  Se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia  

 

Ley 1811 del 21 de octubre de 2016  Otorga incentivos para promover el 
uso de la bicicleta en el territorio 
nacional.  

Programa de Bienestar  
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El talento humano es considerado como el activo más importante con el que cuentan las 

entidades y, por lo tanto, el factor crítico de éxito que facilita la gestión y el logro de los 

objetivos. Esta dimensión no fue objeto de evaluación bajo la medición de FURAG II; el 

análisis que se realiza a continuación es con base en la aplicación de la herramienta 

autodiagnóstico, en la que se obtuvo una calificación total de 44,3 % en la política pública 

gestión estratégica del Talento Humano, y un 10% en la política de integridad, cuyas 

brechas, avances y retos a superar se describen a continuación: 

NIVELES CARGOS %

DIRECTIVO 2 14,29%

ASESOR 0 0,00%

PROFESIONAL 7 50,00%

TECNICO 2 14,29%

ASISTENCIAL 3 21,43%

TOTAL 14 100%
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POLÍTICA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO
HUMANO

La Política de Gestión del Talento Humano El puntaje obtenido como resultado del 

autodiagnóstico fue de 44,3 % de cumplimiento, esta política se divide en 4 componentes 

de evaluación que se mencionan a continuación; planeación, ingreso, desarrollo y retiro. 
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DENOMINACION DEL EMPLEO CODIGO GRADO
No. de 

CARGOS
DEPENDENCIA

Profesional Especializado 222 07 1 Area Contable

Profesional Universitario 219 09 1
Area Tecnica 

Deportiva

Profesional Universitario 219 09 1 Area Juridica

3

NIVEL PROFESIONAL

TOTAL
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ITEM TEMATICA EJE TEMATICO

1 Elaboracion y Analisis de Indicadores y Estadisticas Gestion del Conocimiento y la innovacion

2 Administracion Deportiva con enfasis en Planificacion Deportiva Gestion del Conocimiento y la innovacion

3 Contratacion Estatal Gestion del Conocimiento y la innovacion

4 Competitividad e Inovacion Gestion del Conocimiento y la innovacion

5 Pensamiento Complejo Gestion del Conocimiento y la innovacion

6 Economia Naranja Gestion del Conocimiento y la innovacion

7 Modelo Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG Creacion de Valor Publico

8 Implementacion SECOP II Creacion de Valor Publico

9 Participacion Ciudadana en el diseño e implementacion de Politicas Publicas Creacion de Valor Publico

10 Seguridad Ciudadana Creacion de Valor Publico

11 Formulacion de Proyectos bajo la Metodologia MGA Creacion de Valor Publico

12 Modelo de Seguimiento a la Inversion Publica Creacion de Valor Publico

13 Marco de Politicas de Transparencia y Gobernanza Creacion de Valor Publico

14 Apropiacion y Uso de la Tecnologia Tranformacion Digital

15 Seguridad de la Informacion Tecnologica Tranformacion Digital

16 Gobierno en Linea Tranformacion Digital

17 Comunicación y Lenguaje Tecnologico Tranformacion Digital

18 Modernizacion de la Administracion Publica Tranformacion Digital

19 Solucion de Problemas con la Tecnologia Tranformacion Digital

20 Operación de Sistemas de Informacion y Plataformas Tecnologicas para la Gestion de Datos Tranformacion Digital

21 Competencias Comportamentales Probidad y Etica de lo Publico

22 Codigo de Integridad Probidad y Etica de lo Publico

23 Resolucion de Conflictos de Interes Probidad y Etica de lo Publico

24 Lenguaje Claro Probidad y Etica de lo Publico

25 Etica de lo Publico Probidad y Etica de lo Publico

26 Resiliencia y solucion Pacifica de Conflictos Probidad y Etica de lo Publico

27 Vocacion de Servicio Probidad y Etica de lo Publico

28 Comunicación Acertiva Probidad y Etica de lo Publico
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